RES.Nº 112/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0007882, Ent.N° 6405/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 63/2017, convocada para la instalación y explotación comercial de Parador desmontable en Playa “Manantiales”;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 1º del Pliego de Condiciones (objeto) el período de la presente concesión, será desde el 1º/12/17 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente,  prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;

2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en su  Artículo 18, los documentos a agregar con la oferta exigiendo en caso que el oferente sea persona jurídica certificación notarial que acredite la personería, representación y vigencia  de la misma e integración del directorio si correspondiere así como también las comunicaciones correspondientes       al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la     Ley 18.930;
3) que el Artículo 33 de la Memoria descriptiva establece que las ofertas se evaluarán: Propuesta  25 puntos, asignándose     10 a  propuesta  edilicia, 10  a propuesta de servicio y 5 a la innovación; Precio: 50 puntos; Antecedentes y experiencia 25 puntos, asignándose 10 a experiencia en el servicio licitado, 10 a antecedentes con la intendencia y 5 a antecedentes con la Intendencia en el servicio licitado;

4) que con fecha 16/09/17 se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;
5) que con fecha 06/10/17 se realizó el acto de apertura de propuestas al cual se presentó un único oferente, JOSBERY SA, quien se compromete a cumplir con el servicio ofreciendo un canon de $ 461.500, describiendo los servicios a prestar y las obras a realizar de las que adjunta planos y memoria descriptiva;

6) que con fecha 18/10/17 la Comisión Asesora sugiere que se declare desierto el Llamado en virtud que el oferente no realizó el depósito de mantenimiento de ofertas de acuerdo a las exigencias del pliego;
7) que por Resolución Nº 07830/2017 del 26/10/17, el Director General de Hacienda dispuso declarar frustrada la Licitación de referencia  y proceder a la realización de un nuevo procedimiento con bases y especificaciones idénticas;
8) que la Dirección de Medio Ambiente, con fecha 15/11/17 y la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugieren adjudicar a JOSBERY SA por cumplir con el pliego y memoria descriptiva correspondiente;

9) que por Resolución Nº 08695 del 24/11/17, el Director General de Hacienda dispone adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el Llamado con especificaciones idénticas al procedimiento fracasado de la Licitación Abreviada Nº 60/2017, para la explotación comercial  de Parador desmontable en Playa Manantiales desde el 1º/12/17 hasta el lunes siguiente a Semana de Turismo del año 2018, prorrogable a opción de la Intendencia, temporada a temporada hasta la finalización del actual período de gobierno a la empresa JOSBERY SA por un canon de $ 461.500 para la primer temporada, además de la estimación de obras por $ 2:850.000;

10) que la referida adjudicación fue notificada al adjudicatario con fecha 27/11/17;
11) que los antecedentes ingresaron a este Tribunal el 05/12/17;
CONSIDERANDO: 
 1) que el procedimiento encuadra en la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2º del TOCAF;
2) que no obstante, no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
3) que sin perjuicio de ello, en cuanto a las bases y especificaciones técnicas del procedimiento fracasado, el Artículo 48 del TOCAF establece que la Administración no podrá exigir, a los oferentes, requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación  a la que pueda accederse a través del RUPE o cualquier sistema oficial de información de proveedores;        
4) que el Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria original plantea exigencias, al momento de la presentación de la oferta, que no están directamente vinculadas a los puntos previstos en la norma precitada (Resultando 2);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2) Denunciar ante la Junta Departamental; y
3) Devolver las actuaciones.
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